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P A R T E _ 0 _ F I C I H L 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Boina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
t Infantes cont inúan sin novedad en 
ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Idemás personas de la Augusta Real 
I Familia. 

M DEL DIRECTOHIO MILITAR 
Instrucciones para la adaptación del ré
gimen de los montes de los pueblos si 
Estatuto mu nicipal y sus Reglamentos 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DEFENSA D E L A P R O P I E D A D F O R E S T A L 

^Intervención de la Administración fo
restal en los montes de los pueblos 

(Continuación) 
Artículo 5.° E n las reclamaciones 

«que se refiere el artículo 3.°, el M i 
nisterio de Fomento oirá a la Manco
munidad, Municipio o entidad local 
ttenor a cuyo favor consigne el Catá
logo la pertenencia del monte de que 
w trate, dándole al efecto el plazo de 
P mes. 

Artículo 6.° E l Ministerio de Fo
mento resolverá las reclamaciones 
tyendo necesariamente al Consejo de 
Sstado en aquellos casos en que se 
k»te de excluir el monte del Catálogo 
tolos de util idad pública. 

La resolución se comunicará guber
nativamente al interesado, y cuando 
tediare dictamen del Consejo de Es-
*do se publicará íntegra en la Gaceta 

Madrid, siendo apelable en todo 
en ^la v ia conteciosoadministra-

Ps, Si la resoluciones favorable al 
flamante, se entenderá conferida al 
•tosmo la posesión. S i el Ministerio 
desestima la reclamación se entenderá 
^ ten ida la posesión a favor de la 
phdad municipal corresüondiente . 
P Uno y otro caso quedaran expédi-

a los interesados, aparte la vía 
^utenciosa, las acciones civiles ordi-
£*jsa que procedan para recabar la 

(Propiedad del monte. 
.Articulo 7.° Denegada la reclama-
*U previa gubernativa a que se re-

] el artículo 3.°, so procederá sin 
°ra a practicar el deslinde del 

monte si no estuviera hecho anterior
mente. 

Artículo 8.° Mientras no sean ven
cidos en juicio competente de propie
dad los Ayuntamientos que se hallen 
en posesión de un monte, se manten
drá ésta por el Gobierno y los Gober
nadores como si no se hubiera dedu
cido reclamación alguna. L a posesión 
se acredita por la inclusión del mon
te reclamado en el Catálogo de los de 
utilidad pública, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 2.° 

Artículo 9.* Los expedientes sobre 
inclusión en el Catálogo de los mon
tes no comprendidos en él por omi
sión u otra causa cualquiera, pero 
que ostenten calidad de pertenencia 
municipal, se ins t ru i rán por el Minis
terio de Fomento y se resolverán de 
Real orden, dando audiencia en el ex
pediente a las entidades municipales 
y provinciales interesadas y previo 
informe de los Ingenieros Jefes de los 
respectivos Distritos forestales acerca 
de si lo montes roúnen o no las condi
ciones necesarias para ser declarados 
de utilidad pública con arreglo al ar
tículo 1, de la ley de 24 de Junio de 
1908. Se dará cuenta de estas resolu
ciones al ¡Ministerio de Hacienda y a 
la entidad propietaria, y contra ella 
podrá interponerse recurso contencio-
soadministrativo. 

Artículo 10. Todos los montes de 
los pueblos que estén actualmente a 
cargo de l a Adminis t ración forestal y 
no hayan sido clasificados, lo serán a 
medida que las demás necesidades del 
servicio lo consientan, con el fin de 
determinar cuáles sean los de u t i l i 
dad pública, a los efectos de lo pre
venido en el párrafo primero del ar
tículo 1.°, y mientras tanto serán en
tregados a las entidades municipales 
propietarias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto municipal y 
sus Reglamentos, a excepción de los 
situados en las cuencas en que se 
efectúen trabajos hidrológicoforestales 
declarados de utilidad pública. 

Parques nacionales 
Artículo 11. S i a lgún monte de la 

pertenencia de un pueblo tuviera con
diciones para ser declarado Parque 
nacional, se t rami t i rá el expediente 
conforme a lo establecido en el Real 
decreto de 23 de Febrero de 1917. 

Deslinde de los montes de los pueblos 
Artículo 12. Pueden acordar el 

deslinde de los montes pertenecientes 
a entidades municipales incluidos en J 

el Catálogo de los de uti l idad pública 
la Adminis t ración forestal y las en
tidades propietarias de los mismos. 
Pueden pedirlo los propietarios de 
fincas colindantes o enclavadas en di 
chos montes. 

Las entidades municipales podrán 
encomendar las operaciones de des
linde de sus montes a Ingenieros de 
Montes designados por ellas mismas. 
E l deslinde practicado por estos In
genieros se someterá a la aprobación 
de la Administración forestal. 

Cuando acordado el deslinde por l a 
Administración forestal o por la enti
dad propietaria, ésta no nombrase In
geniero de montes en plazo de un 
mes, o expresamente renunciara a tal 
derecho, las operaciones serán practi
cadas por el Ingeniero que designe en 
cada caso la Dirección general del ra
mo o el Distrito forestal. 

Artículo 13. Las sentencias del 
Tribunal Contencioso administrativo 
y de los Tribunales de Justicia rela
tivas a la posesión o propiedad de los 
antedichos montes se ejecutarán con 
la intervención del Ingeniero de Mon
tes que designe la entidad municipal 
propietaria y , en su defectoi con la 
del que represente a la Administra
ción forestal, a la cual se dará cuenta 
en el primer caso del trabajo practi
cado. 

Artículo 14. E l deslinde de l a lí
nea de separación de dos montes de 
utilidad pública pertenecientes a dis
tintos pueblos c o r r e s p o n d e a los 
Ayuntamientos propietarios, con la 
obligación de dar cuenta de su resul
tado al Ingeniero jefe del Distrito fo
restal. S i hubiera habido conformidad 
entre los pueblos interesados, se dará 
por aprobado el deslinde, y en caso 
contrario repet i rá la operación la A d 
ministración forestal. 

Artículo 15. Los deslindes podrán 
ser totales si así se juzgara conve
niente, o parciales y limitadas a las 
porciones de los confines sobre los 
cuales haya dudas, cuestiones o temo
res de variación. 

Artículo 16. Podrán los Ingenie
ros jefes de los Distritos forestales, 
por su propia iniciativa o en virtud de 
propuesta de un pueblo propietario de 
un monte declarar éste en estado de 
deslinde cuando haya peligro de in
trusiones. 

Esta declaración se publicará en los 
Boletines Oficiales, cuidando después 
con toda premura de que se incoe y 
sustancie el expediente para el des

linde, y si éste no se llevara a efecto 
en término de dos años, caducará d i 
cha declaración. 

Artículo 17. Cuando los duefiofc de 
las fincas montuosas colindantes con 
un monte declarado en estado de des
linde proyecten hacer en ellas apro
vechamientos, solicitarán de la Jefa
tura del Distrito forestal que señale 
la faja o zona de la misma que debe
rá ser respetada, no haciendo en ella 
aprovechamientos. Este señalamien
to de zona prohibitiva se l levará a 
efecto dentro de ios veinte días s i 
guientes a la petición, con audiencia 
de las entidades propietarias, y con
tra él podrán los interesados recurrir 
en alzada ante el Ministerio de F o 
mento. 

Para la ejecución de estos aprove
chamientos se tendrá en cuenta el 
Reglamento de 3 de Diciembre de 
1924, que regula las cortas y descua
jes de productos forestales en los pre
dios de propiedad particular. 

Artículo 18. Podrán , sin embar
go, llevarse a efecto en dicha zona los 
aprovechamientos estacionales y los 
demás que a juicio de la Jefatura fo
restal no deban aplazarse, pero su im
porte se depositará en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia, 
a las resultas del expediente de des
linde. 

Artículo 19. Paga rá el gasto de 
deslinde en la parte que directamente 
le afecte, el que, según el párrafo p r i 
mero del artículo 12, haya tenido l a 
iniciativa de practicarlo. 

Cuando sea la Adminis t ración fo
restal la que practique el deslinde, los 
Ingenieros jefes de los servicios for
mularán el presupuesto de gastos y 
lo elevarán a la aprobación del Minis
terio de Fomento convenientemente 
justificado y previa la conformidad 
del que haya de sufragar el gasto. 
Cuando sea el Ingeniero municipal el 
que haya de practicar la operación, 
será también el encargado de formu
lar el presupuesto que, previa con
formidad de los interesado^, aproba
rá el Ayuntamiento. 

Artículo 20. Cuando sea la A d m i 
nistración forestal la que practique el 
deslinde, los Ingenieros jefes de los 
servicios lo anunciarán al público por 
lo menos con dos meses de anticipa
ción, por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 
y por edictos fijados por la Alcaldía 
en el pueblo donde radique el monte, 
expresando el día y hora en que de
berá tener lugar, el sitio por donde 
dará principio y el Ingonioro que ha>-
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y a de ejecutarlo, a quien podrán pre
sentarse las pruebas documentales 
referentes a los derechos de los inte
resados. S i alguno de éstos fuese co
nocido será avisado oportunamente 
por la Jefatura. 

Iguales formalidades cumpl i rá -el 
Ingeniero del Ayuntamiento cuando 
esté encargado de practicar l a opera
ción. 

Art ículo 21. S i por cualquier cau
sa bien justificada hubiera que sus
pender un deslinde, se h a r á constar 
en el acta del día en que se suspenda 
por medio de diligencia, y en ella se 
fijará aquel en que haya de reanudar
se la operación, si puede prefijarse. 
E n caso contrario y si l a suspensión 
ha de durar a lgún tiempo, se anun
ciará su continuación con un mes de 
anticipación en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

También se anunciará su suspen
sión en el B O L E T Í N O F I C I A L si no pu
diera comenzar el apeo en el día se
ñalado o dentro de los oche siguientes. 

Art ículo 22. No se admit i rán en 
los deslindos otras pruebas que los 
t í tulos auténticos de dominio, inscri
tos en el correspondiente Registro de 
la Propiedad, la posesión no inte
rrumpida por más de treinta años y 
debidamente acreditada, y los datos 
que existan en los archivos del distri
to y del Ayuntamiento respectivo. 

E n los casos en que los t í tulos de 
los particulares no den a conocer cla
ramente l a l ínea l ímite de l a finca, 
se a tendrán loa Ingenieros al estado 
posesorio. 

( Continuará) 

G o b i e r n o C i v i l 

Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
ANUNCIO 

Próx imo el vencimiento de los no
venta días para el rentegro de présta
mos sobre trigo, de muchos de los 
otorgados, se hace saber por el presen
te anuncio a todos los propietarios de 
esta provincia que se encuentren en 
este caso, la obligación que tienen de 
reintegrar la cantidad solicitada y 
concedida en préstamo e intereses de
vengados, salvo el caso de que, con 
quince días de anticipación al del ven
cimiento, se haya solicitado la prórro
ga en las mismas condiciones de la 
concesión, en la forma y según lo de
termina el artículo 7.° del Decreto-ley 
de 6 de Jul io ú l t imo. 

Madrid , 21 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.061) 

Inspección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMEPO 216 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Roglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de V i l l a r del 
Olmo, que fué declarada oficialmente 
con fecha 10 de Agosto úl t imo. 

L o que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Madr id , 12 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.022) 

CIRCULAR NÚMERO 217 

E n cumplimiento del art ículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 

de Epizootias, se declara'ofici al mente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Robregor-
do, que fué declarada oficialmente con 
fecha 30 de Junio ú l t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 14 de Octubre de 1926. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.021) 

Secretaria 
E l ilttstrísimo señor Presidente de 

la Junta creada por Real decreto de 
28 de Mayo úl t imo, con fecha 23 del 
pasado mes dice a este^Gobierno lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr . : Visto por l a Junta 
creada en este Ministerio por Real de
creto de 28 de Mayo del año actual, el 
recurso y expediente de su razón, en
tablada por D . Fe rmín Espinoso y Bar
tolomé, ante este Ministerio contra 
providencia de ese Gobierno C i v i l 
que le desti tuyó del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Rascafría 
que venía desempeñando, la Junta, 
en sesión celebrada en 21 de Septiem
bre del año corriente, ha acordado de
clarar firme la desti tución de ;D. Fer
mín Espinoso y Bartolomé del cargo 
do Secretario del Ayuntamiento men
cionado, acordada en providencia de 
ese Gobierno C i v i l de 13 de Noviem
bre de 1923. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación Municipal y el del inte
resado a quien servirá V . S. notificar 
esta resolución, haciéndole saber que 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del expresado Real decreto 
es inapelable y contra ella no puede 
entablarse recurso alguno y debiendo 
publicarla V . S. en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esa provincia.» 

L o que so hace público en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
interesado en la comunicación trans
crita. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.062) 

Sección Administrativa de Primera En
señanza de la Capital y Provincia 

CIRCULAR 

E n cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Octubre de 1923 y 
demás disposiciones, por la presente 
se hace saber a los .sonoros Maestros 
de las Escuelas Nacionales de niños 
de la Capital y de la provincia, la in
excusable obligación en que se encuen
tran de remitir a esta Sección A d 
ministrativa, sita en la calle del Du
que de Nájera, número 2, los oportu
nos oficios dando cuenta de la fecha 
en que tenga lugar l a apertura de la 
clase de adultos, que deberá ser nece
sariamente el primer día hábil del pró
ximo mes de Noviembre, con expre
sión del número de alumnos que asis
ten: bien entendido que no figurarán 
en nómina, para percibir la gratifica
ción correspondiente de adultos, aque
llos cuyo oficio no se reciba en esta 
Sección antes del día 10 del expresa
do mes de Noviembre. A l propio tiem
po se hace saber a los Maestros que 
no deseen desempeñar clase de adul
tos, lo manifiesten a esta Sección, así 
como que los Maestros que se encuen
tren agregados a otras Escuelas, por 
tener cerradas las suyas o por falta 

de |ocal, no están autorizados para 
desempeñar clase de adultos. 

Madrid,. 20 de Octubre de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 
A los señores Maestros de las Escue

las Nacionales de niños de l a Capi
tal y Provincia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera isntancia 

1 B U E N A V I S T A 
Iglesia (Ignacio de la), domiciliado 

úl t imamente en la calle del General 
Pardifias, número 109, procesado por 
estafa, sumario 540-925, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . Juan 
León, para notificarle auto de proce
samiento y prisión. 

Madrid, 13 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Juan León 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 2*.996) (B.—1.783) 

C E N T R O 
E n el rollo de juicio verbal de fal

tas, seguido con el número 1.391 de 
orden dol corriente año, contra Maria
no Garmundi Valero y Maximiliano 
Olivan Sampelayo, por la de riña y 
escándalo, se ha dictado la siguiente 

Sentencia: 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 21 

de Septiembre de 1925. E l Sr . D . Luis 
de Blas y Rivera, Juez de instrucción 
del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
verbal de faltas a que este rollo se re
fiere, seguidas ante el Juzgado Munici
pal del distrito del Centro, entre par
tes: de la una, como representante de 
la acción pública, el Ministerio Fiscal ; 
y de la otra, como denunciados, Ma
riano Garmundi Valero y Maximil ia
no Olivan Sampelayo, por la de riña 
y escándalo, de las que conoce por in
compatibilidad del funcionario que re
genta aludido Juzgado del Centro, 
que fueron remitidas a esta Superio
ridad en virtud de la apelación inter
puesta por los denunciados contra la 
sentencia que depués se dirá, 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juzgado Municipal del distrito 
del Centro, con fecha 5 de Junio úl
timo, por l a que se condenó a los de
nunciados Mariano Garmundi Valero 
y a Maximiliano Olivan Sampelayo a 
la pena de treinta pesetas de multa al 
primero, y seis díaá de arresto menor, 
al segundo, y al pago de las costas del 
juicio, por partes iguales, imponién
doles, además, las causadas en esta 
segunda instancia;y luego que esta re
solución sea firme, que se notificará al 
Mariano Garmundi por medio del 
oportuno edicto, que se insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , con testimonio de 
ella y orden, devuélvase el juicio ori
ginal al inferior para su cumplimien
to. Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis de Blas .—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando audien
cia pública en la Sala de su Juzgado, 
en el mismo día de su pronunciamien
to, doy fe.—Ricardo Gómez.—Rubri
cado. 

Y para que sea inserto en el Bou. 
T Í N O F I C I A L expido el presente en Ma-
drid, a 17 de Octubre de 1925. 

E l Secretario, 
R i c a r do G o m e * 

José Alvarez 
(B.—1.791) 

Pato Velayos (Hermes), natural de 
Salamanca, de estado casado, profe. 
sión fotógrafo, de treinta afios, hijo 
de Emi l io y de Bonifacia, domiciliado 
úl t imamente en la calle de Bravo Mu
riólo, 79, bajo, procesado por estafa 
con el número 648-925, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz. 
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte y Secretaría de 
Rafael López de Pando, para notifi. 
carie el auto de procesamiento y He. 
var a efecto su prisión. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Rafael López de Pando 
. José Alvarez 

(B.—1.795) 

Fernández Hernández (Juana), do
miciliada ú l t imamente en l a calle de 
Anti l lón, 8,. comparecerá, el día 11 de 
Noviembre próximo, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Contra 
de esta Corte, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para asistir a la 
vista que determina la Ley, en el 
rollo de juicio verbal de faltas seguido 
por la de riña y escándalo. 

Madrid, 16 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B—1.793) 

Rodríguez Perdones (Jesús), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de treinta y cuatro 
años, hijo de Doroteo y de Andrea, 
domiciliado úl t imamente en la callo 
de San Carlos, número 1, procesado 
por hurto, en causa número 1.084 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado instructor 
del distrito del Centro, Secretaría do 
D . Ricardo Gómez, con el fin de que 
cumpla en la Cárcel Celular la pena 
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad. 

Madrid, 17 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.-1.794) 

C O N G R E S O 
Gómez Martínez (Rafael), casado, 

autor musical, domiciliado última
mente en la callo de Barbieri, 17,1.°, J 
cuyas demás circunstancias se igno
ran, procesado por falsedad y estafa 
en causa número 521-925, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito-
del Congreso de esta Corte, Secretaria 
de D. Luis Moliner, con el fin do ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa. t 

Madrid, 19 de-Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Faustino San Martín 

Luis de Blas 
(B.-1.786) 

H O S P I C I O 
Albisu Arrizabalaga (Juan), hijo de-

Antonio y de Josefa, natural de Deva 
(Guipúzcoa), de estado soltero, profe
sión del comercio, de veintisiete años, 
de estatura regular, color dol rostro 



bueno, viste traje color oscuro a rayas 
blancas, pelo negro y ojos pardos, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Augusto Figueroa, 3, segundo inte
rior, procesado por daños, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. de Anto
nio, con el lin de ser reducido a pr i 
sión en la Cárcel de esta Corte, por 
virtud de la causa que se le sigue con 
el número 2 5 6 de 1 9 2 5 . 

Madrid, 1 7 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
Acadio Conde 

( B — 1 . 7 9 9 ) 
H O S P I T A L 

Verdu Martínez (Jacinta) y Martín 
(Antonio), cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se desconocen, 
procesados por hurto, comparecerán, 
en término de diez días, ante el Juz
gado instructor del distrito del Hos
pital, Secretaría del Sr. Ganzález del 
Eivero, con el fin de notificarles un 
auto de procesamiento que decreta su 

Srisión y llevar ésta a efecto; apercibi
os que, de no verificarlo, les parará 

el perjuicio a que hubiere lugar y se
rán declarados rebeldes, en sumario 
que a los mismos se sigue bajo el nú
mero 4 1 9 de 1 9 2 5 . 

Madrid, 1 5 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 
Francisco Fabié 

( B . — 1 . 7 8 4 ) 

Vaquerizo Fernández (Luis), natu
ral de Canet de Mar (Barcelona), de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de veintiún años, hijo de Tomás y de 
María, domiciliado úl t imamente en l a 
calle de Embajadores, 6 0 , procesado 
por hurto, sumario 1 4 1 - 1 9 2 5 , compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del Sr. Argo-
te, al objeto de notificarle y llevar a 
efecto el auto de prisión dictado por 
la Superioridad, y con el apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 1 5 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2 . 9 9 8 ) ( B . — 1 . 8 0 1 ) 

I N C L U S A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa a 
Balbino Regal Cabanes, se cita a A n 
tonio González López, que vivió en 
la calle de Huerta del Bayo, 9 , 1 . ° , 
Para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
d«ntro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de 
"er declarado inourso de 1» multa de 
& a 50 pesetas con que se le conmina, 
8 lu perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 1 5 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

P . S. 
V i c e n t e M o r o 

V . ' B . 0 

Dimas Camarero 
( B . — 1 . 8 0 0 ) 

U N I V E R S I D A D 
Riesgo Rosón (Celestino), natural 

de Caboalles de Abajo (León), de esta
do soltero, profesión minero, de vein
te años, hijo de José y Manuela, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado úl t imamente en la avenida 
de la Reina Victoria, 2 , restaurant, 
procesado por robo en causa número 
3 5 3 de este año, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta Corte, Secretaría de don 
Fermín Suárez, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 1 5 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez J iménez 
Fernández Quirós 

(Núm. 3 . 0 1 7 ) ( B . — 1 . 7 9 6 ) 

Zamora (Eduardo) y Arias (Joa
quín), Gerente y empleado, respecti
vamente, de la Industrial y Comercial 
Castellana, domiciliados úl t imamente 
en la avenida de la Reina Victoria, 
número 2 , comparecerán, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de D . Fermín 
Suárez, para prestar declaración en 
causa por alzamiento de bienes, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 3 4 2 de 1 9 2 5 . 

Madrid, 1 7 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

Fe rmín Suárez J iménez 
(Núm. 3 . 0 1 6 ) ( B . — 1 . 7 9 7 ) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesio
nes de Juana de Lama y suicidio de 
Victoriano Hernández Huertas, se 
cita a doña Luisa Huertas, que tuvo 
su domicilio en la calle de San Gre
gorio, número 2 9 , para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de quinto día, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto do que preste declaración y 
ofrecerla el procedimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarada incursa de 
la multa de 5 a' 5 0 pesetas con quo se 
la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garla a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 1 9 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

P . D . 
José Sánchez 

V.° B.° 
Fe rnández Quirós 

( B . — 1 . 7 9 8 ) 
G E T A F E 

E l v i r a Egido (Domingo), natural de 
Torrecilla del Ducado, de estado viu
do, profesión barbero, de veintisiete 
años, domiciliado ú l t imamente en 
Ciempozuelos, procesado por lesiones 
a su esposa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para constituirse 
en prisión como comprendido en el 
número 1 del artículo 8 3 5 de la ley de 
Enj uiciamiento Criminal . 

Getafe, 1 6 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Secretario, 

A . Murías 
E l Juez de instrucción, 

González Correa 
(Núm. 3 . 0 4 0 ) (Núm. 1 .802) 

P A M P L O N A 
Giner (Pablo), de unos sesenta años 

de edad, de estatura regular, delgado, 
color pál ido, canoso, algo calvo, cu
yas demás circunstancias personales, 
s e ñ a s particulares, defectos físicos 
que tenga traje, que use y actual para
dero se desconocen, procesado en cau
sa por estafa y hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Pamplona para ser 
reducido a prisión; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le para rá el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Pamplona, a 1 3 de Octu-
tubre de 1 9 2 5 . 

P . S. M . 
P . D . 

Dionisio Y o l d i 
(Firmado) 

(Núm. 3 . 0 1 8 ) ( B . — 1 . 8 0 4 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 
Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes de la Policía judicial , procedan a 
la busca y rescate de las caballerías 
que al final se reseñan, que fueron 
sustraídas la noche del 7 al 8 del co
rriente a los vecinos de Guadal ix de 
la Sierra, Francisco Blázquez, Isidoro 
Blázquez y Eugenio García, de un 
prado, en término de dicho pueblo, de
nominado del Matadero, y caso de ser 
habidas sean puestas a disposición de 
este Juzgado con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no justificaren su legí t ima adquisi
ción. 

Señas de las caballerías: 
Una yegua de doce años, alzada 

1 ' 4 8 , capa castaña, raza árabe, con la 
letra F en la nalga izquierda. 

Una potra de dos años y medio, al
zada 1 ' 3 0 , capa alazán, raza española, 
marca E , nalga izquierda, lucera y bu-
rrublanca. 

Una potra cerril, de dos años de 
edad, alzada 1 ' 4 0 , capa torda corrida, 
raza española, con una estrella en la 
frente corrida hasta el ocico. 

Dado en Colmenar Viejo, a 1 4 de 
Octubre de 1 9 2 5 . 

Ledo. Lu is Sánchez 
M . Díaz Merry 

(Núm. 3 . 0 1 4 ) ( B . — 1 . 8 0 5 ) 

Juzgados municipales 

M O T I L L A D E P A L A N C A R 
E n vista de lo mandado por el señor 

Juez municipal de esta V i l l a , D . José 
María Cuéllar Medina, en providencia 
do hoy dictada en autos de juicio de 
faltas por denuncia de Ricardo Guir-
nualdos Palacios, sobre hurtos, contra 
Miguel Guardiola Ruiz , de cincuenta 
y nueve años de edad, soltero, tejero, 
domiciliado ú l t imameute en Puente de 
Vallecas (Madrid), a quien se cita por 
medio de la presente, para que el día 
3 1 del actual, a las once horas, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en las Escuelas Públ i 
cas, calle del Riato, Mediodía, a cele
brar el juicio de faltas referido, pro
visto de las pruebas que intente va
lerse, pues de lo contrario le pa ra rá 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Moti l la de Palancar, a 1 5 de Octu
bre de 1 9 2 5 . 

E l Secretario, 
Pedro T . Olivas 

(Núm. 3 . 0 3 9 ) ( B . — 1 . 8 0 3 ) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
Don Víctor Hernández Dehesa, Juez 

municipal del Real Sitio de E l 
Pardo. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Francisco Blas Mart ín, de treinta 
y un años de edad, de estado casado, 
oficio albañil , y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al de la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca ante 
este Juzgado a fin de llevar a efecto 
la ejecución de la sentencia dictada en 
juicio de faltas, fecha 8 del actual, por 
infracción de la ley de Caza; apercibi
do que, de no comparecer, será decla
rado rebelde, y le parará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 1 6 de Oc
tubre de 1 9 2 5 . 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Víctor Hernando 
(Núm. 3 . 0 1 5 ) ( B . — 1 . 7 9 0 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Boixareo Claverot (Ramón), domi

ciliado ú l t imamente en la calle de la 
Palma, número 6 9 , principal derecha, 
en cuyo domicilio tenía Agencia do 
Quintas, comparecerá en el Juzgado 
Mil i tar del Comandante de Infantería 
D . Carlos Herbella y Zóbel, sito en la 
calle do Velázquez, 2 2 , principal, en 
el término de diez días , a partir de l a 
fecha de la publicación de este edicto, 
para prestar declaración en causa que 
se instruye contra el sustituto Ansel
mo Espinosa Manso, por el delito de 
primera deserción al extranjero. 

Madrid, 1 9 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Comandante Juez instructor, 

Carlos Herbella 
(Núm. 3 . 0 4 5 ) ( B . — 1 . 8 0 8 ) 

Herrera Quero (Jul ián) , hijo de Ma
nuel y Aracel i , natural de Porcuna 
(Jaén), de estado soltero, profesión ca
marero, de veintiocho años, domicilia
do úl t imamente en esta Corte, calle de 
la Encomienda, número 3 , procesado 
por uso de nombre supuesto y estafa, 
comparecerá, en el término de veinte 
días, ante el Juez instructor perma-
primera nente de la Capitanía General 
do la Región, D . José Seva Ivorra, quo 
tiene su "residencia oficial en la calle 
del General Pa rd iñas , número 2 4 , pi
so tercero. 

Madrid, 1 7 de Octubre de 1 9 2 5 . 
José Seva 

(Núm. 3 . 0 4 6 ) ( B . - 1 . 8 1 0 ) 
C E U T A 

Arregui Ubera (Joaquín) , hijo do 
Emi l io y de Matilde, natural de Chi-
piona, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, profesión mecánico, de veinti
nueve años de edad, estatura 1*750 
metros, color sano, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, 
boca regular, barba poblada, señas 
particulares ninguna, domiciliado úl
timamente en Madrid, provincia de 
ídem, procesado por deserción, com
parecerá, en término de treinta días, 
a contar desde la fecha de publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid, ante 
el Teniente Juez instructor del Tercio 
de Extranjeros D . Florencio Rodrí
guez-Valdós Molón, residente en Rií-
fien (Ceuta); bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta, a 9 de Octubre de 1 9 2 5 . 
E l Teniente Juez instructor, 

Florencio R . Valdés 
(Núm. 3 . 0 3 2 ) ( B . - 1 . 7 8 9 ) 



L A R A C H E 
Castellanos Fernández (Félix), hijo 

de Fél ix y de Enriqueta, natural de 
Madrid , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veint i t rés afios de edad, , 
estatura 1*680 metros, color claro, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz, boca y barba regulares, 
domiciliado ú l t imamente en Larache, 
provincia de Marruecos, procesado 
por robos, comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Comandante 
Juez instructor del Juzgado Perma
nente, D . Ramón Buesa Arguinchona, 
residente en Larache (Marruecos); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Larache, 2 de Octubre de 1925. 
E l Comandante Juez instructor, 

Ramón Buesa 
(Núm. 3.012) (B.—1.788) 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A 
D E M A D R I D 

Debiendo procederse a las once ho
ras del día 20 del próximo mes de No
viembre a la venta de varios efectos 
de material de oficinas, procedentes de 
l a suprimida fábrica de harinas de 
Manzanares, desde el conocimiento de 
este anuncio hasta dicha fecha se ad
mi t i rán ofertas al indicado fin, estando 
de manifiesto en las oficinas de este 
Parque de Intendencia (Pacífico, 34) 
el pliego de condiciones que ha de re
gir , como asimismo los efectos objeto 
de la venta. 

Madrid, 22 de Octubre de 1925. 
E l Director, 

Francisco Far inós 
(Núm. 3.058) ( E . - 8 6 8 ) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 26 a 29 de les corrien
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y , además, los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar, re
conocidos por los Ministerios de la 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral, a los presentadores en Madrid, 
y por giro postal a los demás de fac
turas del turno preferente, con arre
glo al Real decreto de 18 de Octubre 
"de 1915, que se consignan en las re
laciones que se insertan en la Gaceta 
de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior, domiciliados en Es
paña , de la emisión de 1924, proce
dentes de renovación de la de igual 
clase, emisión de 1891, hasta la fac
tura número 2.455. 

Madrid, 23 de Octubre do 1925. 
E l Director general interino, 

Moisés Aguirre 

S E R V I C I O D E C A T A S T R O 
DE L A 

RIQUEZA. U R B A N A 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E n cumplimiento de los artículos 
56, 57 y 58 de la Instrucción vigente 
de 10 de Septiembre de 1917, modifi
cada por Real decreto de 29 de Agos

to de 1920, la Subsecretaría del Minis
terio de Hacienda ha acordado l a 
comprobación del Registro Fiscal de 
edificios y solares del término muni
cipal de Mejorada del Campo de esta 
provincia, por corresponderle en el 
orden reglamentario, quedando nom
brada para la ejecución de los trabajos 
la Comisión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . José Romero 
Soriano. 

Aparejador, D . Amancio Por tábales 
Pichel . 

Oficial Administrativo, D . Emi l io 
Rivas de Llano. 

L o que se pone en conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se en
cuentran de facilitar el mejor desem-

f>eño de aquel cometido, franqueando 
a entrada de las fincas a los funciona

rios tóonicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la 
tasación y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la localidad. 

Madrid, 19 de Octubre de 1925. 
E l Arquitecto Jefe, 

Lu is García V i g i l 
(Núm. 3.060 bis) 

Mes de Septiembre de 1925 

Lis ta de las licencias de uso de ar
mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

( Continuación) 
6.437, idem, i d . , Demetrio Roja, de 

35 años, Torrejón. 
6.438, idem, i d . , Hi lar io Román , 

Olmeda. 
6.439, idem, i d . , José Magdaleno 

Serrano, de 24 años, Vil lanueva. 
6.440, idem, i d . , Juan Antonio de 

la Morena, de 16 años, Vil lamanta. 
6.441, idem, i d . , Gabriel Uceda San 

José, de 22 años, Brúñete . 
6.442, idem, i d . , Tomás Sanche Ló

pez, de 28 años, Vil lamanta. 
6.443, idem, i d . , Juan M . Fernán

dez, de 60 años, Alcobendas. 
6.444, idem, i d . , Luis Fernández 

Meras, de 23 años, Villaconejos. 
| 6.445, idem, i d . , Eduardo Hernán , 
de 58 años*, San Sebast ián de los Re
yes. 

6.446, idem, id . , Felipe Gómez Ro
dríguez, V i l l a del Prado. 

6.447, idem, i d . , Benito Galindo 
Castellano, San Fernando. 

6.448, idem, id . , Faustino Collado 
Pérez , de 43 años, Vi l lamant i l la . 

6.449, idem, i d . , José Rivera A r r i -
l laga, de 38 años, Pinto. 

6.450, idem, i d . , Felipe Esteban 
Parro, V i l l a del Prado. 

6.451, idem, i d . , Tomás Cordero 
Muñoz, Cadalso. 

6.452, idem, id . , Antonio Fernán
dez Curvo, de 34 años, Torrejón. 

6.453, idem, i d . , Esteban Martínez 
Talavera, de 21 años, Carabafia. 

6.454, idem, i d . , Eusebio Martín 
Rubio, de 51 años, Ciudad Linea l . 

6.455, idem, i d . , Juan Aragonés, 
de 56 años, Hortaleza. 

6.456, idem, i d . , Pablo Marián Mar
t ín, de 52 años, Torrejón. 

6.457, idem, id . , Eusebio Gómez 
Escobar, Chapinería. 

6.458, i/1 pm, id»» Gregorio Lafot 
López, de 37 años, Vicálvaro. 

6.459, idem, 2, Benito del Río A l 
varez, de 27 afios, Madrid. 

6.460, idem, i d . , Maurico Leroy, 
de 34 años, idem. 

6.461, idenr, i d . , José Rodríguez 
Frutos, idem. 

6.462, idem, i d . , Antonio Garau 
Mal lo l , idem. v 

6.463, armas, idem, Eduardo Garri
do O campo, de 42 años, idem. 

6.464, ídem, i d . , Luis Cabo López, 
de 35 afios, idem. 

6.465, idem, i d . , José Cao Duran, 
de 62 afios, idem. 

6.466, idem, i d . , José Larroda Mon-
toro, de 32 afios, idem. 

6.467, caza, idem, Juan Manuel 
Sánchez Caballero, de 50 afios, idem. 

6.468, armas, idem, José Sáenz 
Criado, de 76 afios, idem. 

6.469, caza, idem, Fél ix de Grego
rio y Vi l lo t a , de 30 años, idem. 

6.470, idem, i d . , Gregorio Sánchez 
J iménez , de 40 años, idem. 

6.471, idem, i d , , Cecilio del Real 
Pozo, de 34 años, idem. 

6.472, idem, i d . , José María Aya la 
Pérez Mon, idem. 

6.473, idem, i d . , Antonio J a é n Le-
desma, idem. 

6.474, idem, i d . , Lorenzo Ortiz G i -
soleo, de 49 años, idem. 

6.475, idem, i d . , Vicente Sánchez 
Alejo, de 56 años, idem. 

6.476, idem, i d . , Luis Galloso y Pé 
rez, Navalcarnero. 

6.477, idem, i d . , Pablo Rodríguez 
Cascajares, de 44 años, San Sebastián 
de los Reyes. 

6.478, idem, i d . , Joaquín Esquiva 
Martínez, de 34 años, Mejorada. 

6.479, idem, i d . , Teodoro Zamora-
no García, de 41 años, Morata. 

6.480, idem, i d . , Miguel Alexiades 
Galusis, de 34 años, Madrid. 

6.481, idem, i d . , Guillermo Arac i l 
Alcaraz, Carabanchel Bajo. 

6.482, idem, i d . , Eusebio Pesquera 
Gómez, Guadarrama. 

6.483, idem, i d . , Florentino Her
nández Moreno, Aldea del Fresno. 

6.484, idem, i d . , Faustino LosaTo-
vares, de 35 años, Pozuelo de Alarcón. 

6.485, idem, i d v Celestino García 
Martín, de 50 años, Madrid . 

6.486, idem, i d . , Manuel A l a va 
Gonzalo, de 43 afios, idem. 

6.487, idem, i d . , Manuel Sánchez 
Fernández , de 22 afios, idem. 

6.488, idem, i d . , Manuel García Ló
pez, de 38 años, idem. 

6.489, idem, i d . , Cipriano Aneinas 
Gutiérrez, de 33 años, idem. 

6.490, idem, i d . , Baldomero Mart í 
nez Arteaga, de 41 años, idem. 

6.491, idem, i d . , Constantino Labín 
Muñoz, de 28 años, idem. 

6.492, idem, i d . , José Membrillo 
García, de 25 años, idem. 

6.493, idem, i d . , Emeterio Martín 
García, de 28 afios, ídem. 

6.494, idem, i d . , Ignacio González 
Fernández , de 19 afios, ídem. 

6.495, idem, i d . , Juan Sánchez Ma
teos, de 41 años, ídem. 

6.496, idem, i d . , Juan Acebedo Gó
mez, de 27 afios, idem. 

6.497, idem, i d . , Arturo Fernández 
de la Calle, de 27 años, idem. 

6.498, idem, i d . , Adolfo Cerecedo 
Fernández , de 18 afios, idem. 

6.499, idem, i d . , Emi l i o Claudio 
García, de 24 años, Carabanchel A l to . 

6.500, ídem, i d . , Cándido Amaro 
Gómez, de 37 afios, ídem. 

6.501, ídem, i d . , Luis Alvarez Clau
dio, de 22 afios, ídem. 

6.502, idem, i d . , Guillermo Arac i l 
Díaz, de 16 años, Carabanchel Bajo. 

6.603, idem, i d . , Victoria Arac i l 
Díaz, de 18 años, idem. 

6.504, í d e m , i d . , Calixto Martín 
Díaz, de 36 años, idem. 

6.505, ídem, i d . , Santos Casado Mu
ñoz, de 25 afios, idem. 

6.506, idem, i d . , Ju l ián Cabrero R i -
vero, de 31 afios, Chamar t ín . 

6.607, idem, i d . , Mariano García 
Boni l l a , de 24 afios, idem. 

6.508, idem, i d . , Tr inidad del Valle. 
García, de 23 afios, Colmenar Viejo. 

6.509, idem, i d . , Mart ín Margollea 
Morena, de 38 años, idem. 

6.510, idem, i d . , Santiago Martín 
Rico, de 23 afios, idem. 

6.611, idem, i d . , Benito Arévalo 
del Real , de 32 afios, Fuencarral. 

6.512, idem, i d . , Lu is Sieteiglesias 
Aparicio, idem: 

6.513, idem, i d . , Isidro Capitán Pé
rez, de 34 afios, idem. 

(Continuará) 

a y u n t a m i e n t o s 

B R A O J O S 
Los terratenientes de este término 

municipal que hayan sufrido altera
ción en la riqueza rúst ica y urbana, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante e l presente 
mes, las oportunas relaciones de alta 
y baja, con los t í tulos y certificaciones 
del Servicio Agronómico Catastral; 
por lo que se advierte que, pasado di
cho plazo, no se admi t i rá ninguna. 

Braojos, 16 de Octubre de 1925. 
El Alcalde, 

/ P . A . 
Anastasio García 

(Núm. 3.027) 

G E T A F E 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan experimentado 
variación, en su riqueza rústica y ur
bana, podrán presentar, debidamente 
documentadas, las correspondientes 
altas y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, hasta fin del mes ac
tual. 

Getafe, 15 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Enrique Gutiérrez 
(Núm. 3.025) 

E L P A R D O 
E l apéndice de la riqueza urbana 

de este término para el año de 1926 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por té rmino do quince días, 
para oír reclamaciones. 

E l Pardo, 10 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Ange l Hurtado 
(Núm. 3.026) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA. D E AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición numero 119.390, a nom
bre de D . Manuel Menéndez y Menén* 
dez, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta pr imit iva si, en el 
plazo de quince días desde esta in
serción, no hay reclamación en con
trario. 

Madrid, 23 de Octubre de 1925. 
E l Jefe de la Caja*, 

Francisco Sierra 
(A.-1.253) 

O R I A Y O A L Í N D B Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 19248. 


